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San Juan Pasto, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA  
PROCESO: 52001-33-33-009-2019-00013 
DEMANDANTE: LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TAMINGO, AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES Y HERNAN MARTINEZ 
MELENDEZ  

AUTO: REQUIRIMIENTO PREVIO A DESISTIMIENTO 
TACITO 

 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a dar impulso procesal al asunto de la referencia, toda vez que no se 
ha logrado conformar el contradictorio en debida forma. 
 

II. ANTECENDES  
 
Mediante auto de fecha 14 de febrero de 20191, este Juzgado, admitió la demanda de 
Reparación Directa, formulada por LAURENTINO MARTOS NARVAEZ Y SANDRA VIVIANA 
MARTOS DIAZ en contra del MUNICIPIO DE TAMINANGO, AMERICANA DE 
CONSTRUCCIONES EU y el señor HERNAN MARTINEZ MENESES, con el objeto de que sean 
declarados responsables por los perjuicios que, afirman les fueron causados en el inmueble 

de su propiedad, identificado con la matricula inmobiliaria No. 248-11152, producto de la 
suspensión de la obra pública de ampliación, optimización del sistema de alcantarillado 
corregimiento del Remolino-Municipio de Taminango Nariño, por la ocupación indebida del 
espacio público (calle de acceso a la tubería), por parte del señor HERNAN MARTINEZ 
MELENDEZ, residente del sector. Lo que genero la construcción de zanjas por parte del 
contratista, estancamiento de aguas lluvias servidas y pluviales, excesiva humedad, que 
provocaron el agrietamiento de paredes, pisos, cielo raso, disminución de ventas en el 
restaurante que funcionaba en el primer piso ante la proliferación de insectos y mal olor 
de las aguas estancadas. 

 
- Dicha providencia fue notificada a las partes mediante correo electrónico el 15 de 

febrero de 20192, la apoderada de la parte demandante allegó constancia de entrega 

del traslado de la demanda a las partes3  

 

- La entidad demandada AMERICANA DE CONSTRUCCIONES EU, radicó la contestación 

de la demanda el 20 de mayo de 20194. 

 
- El Municipio de Taminango radicó contestación de la demanda y solicitud de llamamiento 

en garantía, el 15 de julio de 20195. 

 

- Sin embargo, no se informó correo electrónico del señor HERNAN MARTINEZ MELENDEZ 

por lo que no fue posible el envío de la notificación y tampoco se ha logrado su 

notificación personal de manera física. 

 
1 Folios 49 a 54 “03.ProcesoDigitaliazdoCuadernoII” 
2 Folios 56 y 57 “03.ProcesoDigitaliazdoCuadernoII” 
3 Folios 60 a 72 “03.ProcesoDigitaliazdoCuadernoII” 
4 Folios 73 a 80 “03.ProcesoDigitaliazdoCuadernoII” 
5 Folios 27 a 43 “04.ProcesoDigitalizadoCuadernoIII” 
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III. CONSIDERACIONES 
 
Observa el despacho que pese a que la parte demandante envió el traslado de la demanda 

para surtir la notificación personal del auto admisorio al demandado señor HERNAN 
MARTINEZ MENESES y que por medio de secretaría del juzgado se envió comunicación a 
fin de surtir la notificación por aviso No. 132 del 01-10-2021 remitida a través de la empresa 
de correo 4-72, a la fecha no se ha tenido respuesta positiva por parte de la citada empresa 
de correos. 
 
Corolario a lo descrito, mediante correo electrónico de fecha 07 de febrero de 20226, 
enviado a la apoderada de la parte demandante Dra. Johanna Marcela Muñoz Valencia al 
correo de notificaciones sanchezabogadospasto@gmail.com, el despacho procedió a 

informar lo sucedido y a solicitar a la apoderada surta el trámite de notificación 
correspondiente, para lo cual se adjuntó los documentos necesarios. 
 
Revisado el expediente, se observa que ha transcurrido más de un mes y la parte 
demandada señor Hernán Martinez Meléndez no ha sido notificado de la presente 
demanda, incumpliendo la parte demandante con la carga procesal impuesta, por cuanto 
no ha aportado la notificación, ni ha acreditado su diligencia.  
 
Por lo anterior, con el fin de continuar con el trámite normal del proceso y en virtud de los 
principios de eficiencia y celeridad y en aplicación del artículo 178 de la Ley 1437 de 2011, 

se requerirá a la parte demandante, para que dentro del término de quince (15) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, realice y acredite la notificación de la 
demanda en debida forma, al demandado señor Hernán Martínez Meléndez, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda frente a dicho demandado, conforme lo dispone el 
artículo 178 del C.P.A.C.A. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Pasto,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de quince 
(15) días siguientes a la notificación de esta providencia, realice y acredite la notificación 
de la demanda en debida forma, al demandado señor Hernán Martínez Meléndez, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 
con los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda frente a dicho demandado, conforme lo dispone el 

artículo 178 del C.P.A.C.A. 
 
SEGUNDO.- La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con 
el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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